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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
Pública Ordinaria del 20 de enero de 2021. 
 

 Lista de Asistencia. 

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación en su caso de las 
Actas: Número 71, correspondiente a la 
Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 15 
de diciembre del 2020. 
Número 74, correspondiente a la Sesión de la 
Diputación Permanente, celebrada el día 11 
de enero del 2021. 
Número 75, correspondiente a la Junta 
Previa, celebrada el día 15 de enero del 2021. 
Número 76, correspondiente a la Sesión 
Pública y Solemne, celebrada el día 15 de 
enero del 2021. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes.  

 Asuntos Generales. 

 Clausura de la Sesión. 
 
 
Avance de la Correspondencia a recibirse en la 
próxima Sesión. 
 

 Del Secretario de la Contraloría y Transparencia 
del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, remitiendo 
Acta de Entrega-Recepción Intermedia de la 
Dirección de Mercados, Comercio, Alcoholes y 
Espectáculos Públicos, y de la Dirección 
Operativa de la Secretaría de Servicios Públicos 
Primarios del citado municipio. 
 

 Del Ayuntamiento de Miquihuana, remitiendo 
Cuarto Informe Trimestral, de los avances físico-
financieros; de las obras y acciones ejercidas, 
dentro del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal, denominado 
Ramo 33 (FISM), concerniente al ejercicio 2020. 

 
 
 
 
 

Dictámenes que serán presentados en la 
próxima sesión. 

 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
adicionan el artículo 32 Bis y 32 Ter a la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Tamaulipas.  
 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman los artículos 296, párrafos primero y 
segundo; y 297, del Código Penal para el Estado 
de Tamaulipas.  
 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman la fracción I del artículo 12, la 
denominación del Capítulo Tercero y el artículo 14 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Tamaulipas.  
 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara sin materia la iniciativa de Decreto 
por la que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Ley de Atención a Víctimas para el 
Estado de Tamaulipas.  
 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara improcedente la iniciativa de 
Punto de Acuerdo mediante el cual el Congreso 
del Estado de Tamaulipas, formula atento exhorto 
a la Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa, 
Secretaria de Salud en Tamaulipas y al C. Carlos 
Rafael Ulivarri López, Presidente Municipal de Río 
Bravo, Tamaulipas, a que a la brevedad posible, 
resuelvan las demandas del municipio antes 
mencionado, con el fin de empezar una campaña 
de fumigación contra el dengue. 

 
 
Reunión de Comisiones  
 
Martes 19 de enero de 2021 
 Comisión de Estudios Legislativos. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: 1. Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforman los artículos 88 segundo párrafo y 93 
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas para el 
Estado de Tamaulipas. 
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2. Iniciativa de mediante el cual se adiciona el 
capítulo VIl y los artículos 106, 107, y 108 al Título 
Segundo de la Ley De Protección Civil para el 
Estado de Tamaulipas. 
Hora: 16:00 horas. 
 
 Comisión de Asuntos Municipales. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: 1. Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante 
el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, exhorta de manera respetuosa a los 43 
Ayuntamientos para que instruya a sus respetivas 
dependencias de atención social, a que actúen en 
solidaridad con aquellas personas y comunidades 
vulnerables en esta temporada invernal a fin de 
evitar pérdidas humanas por las bajas 
temperaturas. 
Hora: 18:00 horas. 
 
Miércoles 20 de enero de 2021 
 Comisión de Gobernación. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: 1. Iniciativa de Punto de Acuerdo, 
mediante la cual, la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su 
esfera de competencia, formula atento exhorto al 
titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, 
en el ámbito de su competencia, considere al 
municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas como 
región o franja fronteriza de manera "permanente", 
para efectos aduaneros y fiscales, en beneficio de 
su población. 
Hora: 10:00 horas. 
 
 Comisiones de Gobernación y de Desarrollo 
Urbano y Puertos. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: 1. Iniciativa de Punto de Acuerdo por el 
cual se formula atento exhorto a la Dirección de 
Protección Civil del Estado, para que en 
coordinación con la Dirección de Protección Civil 
del Gobierno Federal, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno 
Federal, y la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente del Gobierno del Estado, 

implementen o en su caso, intensifiquen de manera 
periódica y sistemática Cursos - Taller de 
Capacitación en el manejo de materiales y residuos 
peligrosos o tóxicos, al personal de las industrias, 
empresas y de todos los establecimientos 
comerciales en general que produzcan, almacenen, 
transporten o comercialicen este tipo de materiales; 
con énfasis en los micro, pequeños y medianos, 
aun cuando sea el caso de que estos no los 
comercialicen directamente. De los Cursos y 
talleres de Capacitación, la Dirección General de 
Protección Civil del Estado expedirá a las empresas 
y su personal, las respectivas constancias. 
Hora: 10:30 horas. 
 
 Comisión de Cohesión Social. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: 1. Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
adiciona el artículo 4 a la Ley para la Promoción de 
los Valores y la Cultura de la Legalidad del Estado 
de Tamaulipas. 
Hora: Al término de la Sesión Pública Ordinaria. 
 


